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ce1 días para que éí señor Ignacio Sar
miento cumpla con lo dispuesto .en el
número Io del laudo arbitral pronuncia
do por el doctor Carlos Serrey en Di
ciembre 22 del año próximo pasado, im
poniéndosele, por aquel auto, las costas
al señor Sarmiento.

Juzgo que corresppnde’en primer tér
mino, estar á considerar, la siguiente
cuestión planteada por la parte del se
ñor Segundo Juárez Moreno, esto es,
si se debe tener por desierto el recurso
de' apelación y '-ende el de nulidad, des
de que el apelante no ha fundado el pri
mero de estos recursos, pues solamen
te sé ha concretado en -el memorial pre
sentado al Tribímal á fundar el de nu-

’lidad^ ./
•Si bienes cierto que esté recurso le

sigue él de apelación y que debe ser in
terpuesta juntamente con éste, artículo
249 del Código de Procedimientos Civil
y. Comercial; también es cierto} que ha
biéndose concedido aquellos en relación
y en ambos efectos, d.ecretos de fs. 29
vuelta, es voluntario á las partes, pre
sentar ó no escritos alegando sobre el
mérito del auto recurrido, no habiendo
más .sanción, caso no acompañarse di
chos escritos, que la de resolverse la
causa sin estos—artículo 276 de la ley
'citado, y, en manera- alguna se puede ir
hasta consagrar como lo pretende la
parte apelada, la deserción' de ía Ins
tancia, por el hecho1 de ño haberse, fun?
dado el recurso de apelación. Pues que
no. solamente se violaría la última, dis
posición legal recordada, sino también,
se crearía una sanción no consagrada
por nuestra ley procesal—Entonces,
pues, no podremos, declarar desierto el
recurso de apelación y por ende; el de
nulidad;? - -

Dicho esto, pasaré. ,á • ocuparine pre
viamente'''deLrecufso4 de nulidad.

El auto recurrido es1 nulo, puesto que
ha sido dictado sin que exista decreto
alguno, consentido !ó ejecutoriado * de re
beldía’en Fcontra del señor Sarmiento y
por que él se halla , tenido por reconoci
da la firma’ de éste puesta al pié de
instrumento .de fs. 1 por manera que,
ya .que fué; consentida las medidas pré-
vias dictadas 'por el señor juez a quo,
por decreto dé’fs' 8 y vuelta, ordenan
do el reconocimiento de .las “firmas del
doctor Serrey,. Escribano Gúibert' y la
citación á ese efecto .del señor Sarmien
to, bajo' apercibimiento, . respecto á' este
de tenerla, por reconocida en rebeldía,
el señor juez inferior, debió sujetar su
resolución al objetó para que fué lla
mado el señor Sarmiento,—esto es, para
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Superior Tribunal le Justicia
CUMPLIMIENTO de contrato arbitral

  entre Segundo Juárez Moreno y
Ignacio Sarmiento é incidente so
bre recusación.

En Salta, á los trece días del mes de
Julio del año mil novecientos ronce, reu
nidos los señores Vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su salón de
acuerdos para .fallar este juicio por
cumplimiento de un laudo arbitral entre
Segundo Juárez Moreno y Ignacio Sar
miento, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio, firmando para
resolver en seguida.

Para constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mi de que doy fé—
Arias.—Santos 2o Mendoza, secretario.

En Salta, á diez°y siete de Julio de
mil novecientos once, reunidos los. seño
res Vocales del S? T. de Justicia en su
salón de acuerdos: para resolver esta
causa, el señor Presidente declaró rea
bierta la audiencia.

Informaron inrvoce los doctores Eran-,
cisco M. Uriburu, por don Ignacio; ‘Sari
miento y el doctor David Saravia como
abogado del señor Juárez Moreno con'

  asistencia del apoderado- don J. D. Mén
dez. . v

En este estado el Tribunal resolvió
pasar nuevamente á cuarto .intermedio.
En. constancia suscriben con el señor
Presidente por ante mí .doy fé.—Arias.—
F. M. Uriburu—David Saravia—J. D.
Mendez—0. Arias Ceb'állos, secretario.,...

En Salta á diez y ocho de Julio del
■año mil novecientos once,- reunidos Jos
señores Vocales en su. sajón de sacuerdos
y vueltos á sus asientos para fallar es
te juicio, el señor Presidente declaró-
reabierta l'á audiencia.

.Por estar licenciado’el doctor Corne
jo y escusado.el Vocal doctor * Torino,
se verificó un sorteó con. el objetó de
establecer el orden en que. han de fundar
su voto, resultando los. doctores Figue-
roa S., Ovejero y Arias.

El doctor Figueroa? 8,, dijo:—Viene.
  por los recursos, de apelación y nulidad"
á conocimiento’ de éste Tribunal, el auto
del juez a qtio corriente á fs. 12 vuelta
por el que se señala el término de quin

■ .    
que reconozca su firma bajo el apercibi
miento indicado:—y 'para que se tuviese
como suya dicha firma, era necesario,
indispensable el decreto de rebeldía,  
que pudo ser apelado, pues, son resolu
ciones que causan gravámeñ. .

Por estas consideraciones, voto por la
.nulidad del auto de fs. 12 ,de fecha 7
de Abril del corriente año dictado en
esta causa por cumplimiento de laudo        
arbitral seguido por don Segundo Juárez
Moreno contra Ignacio Sarmiento.

Lps demás .Vocales del Tribunal ad-
üeren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia.

  Salta, julio 18 ¡le 1911

-Y vi8T0s:=En mérito de los funda
mentes expuestos en la votación que  
precede:! declárase nula la■resolución de
fs. 12, de fecha 7 de Abril del corrien-  
te año. ’ •

, Tomada razón y -repuestos los sellos,
’deyuélvase.
Jülio Figueroa S.—A. M. Ovejero—

- Flavio Abiab.  
Ante mí—   

C. Arias Céballos
Seeret,  

  JUZGADO DEL CRIMEN

  (Conclusión)        
declarante se ayudan, por cuyo motivo
siempre el declarante efectúa sus com
pras con su propio. dinero y se las re-  
mite á él y otras veces las compra su
padre; que tenia conocimiento su, padre
de que le debería mandar mercaderías el
declarante por cuanto de que, como su  
padre.no sabe hacer tales compras de
esta clase, el declarante le manifestó:
que él vería de comprarlos enGiiemes
para sacarlas más baratas; que su padre   
no sabe si el declarante efectuaba estas
compras al contado Ó no, por cuanto no 
le avisaba y que ninguna vez su padre  
le pidió le enviara mercaderías sin ser  
compradas. De is, 16 á 18, amplía su
anterir declaración, ■

3o De fs. 10 vuelta á 13 corre la de-
claración del encausado José. A. Rodri-  
guez, quién, expone: que es verdad, que
en el; mes de Septiembre, en los días 16,   
18 y-21 recibió procedentes de Güemes
y de la casa de Moya Hnos. las merca-
derías que se indican en las cartas de     
porte de fs. 1 á 3 y cuyas mercaderías
le fueron remitidas por su hijo Ábsalón   
Rodríguez; que si le encargó, á su hijo   
le hiciera 'dichas compras, pero ; no* le.  
especificó tal ó cual casa, sino dónde la 
hallara más conveniente por su precio

padre.no
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  por sér su hijo más práctico, en el co
mercio, que dichas mercaderías fueron
compradas á plazos, pues debía .ámhrti?
zar la deuda, á medida que 'se .vendie
ran las -mercaderías, cuyo importe-hó!
puede precisar á punto fijó, pero era
un mil y pico'de pesos, habiendo -hecho
varias ¡entregará cuenta; que hacen ya-
rios“díás hizo una de cuatrocientos.,pe-'
sos/’ cúyós-récibóS: íós: voéséfva éh su?
poder y si mal no recuerda están firma
dos por Moya1 Hnos.; tque el dinero de¡

  las’ referidas 'entregas sé^lo daba-' el de
clarante á.su hijo Ábsalón y .ééte á-su

  vez ib entregaba á lá casa de? los ‘sé’ñbr
res Moya y“id"é¡spués?dabát..eÍArecifip ,alf

      declarantejJÍue-es’ yerdad que en? la ub
    tima/señóana d,é carnaval,,'recibió una

mañana mercaderías de la casa. Moya
Hhós: Valor dé 'trescientos .pesos,,pique?

  fué! pagado al cohtadp;í/que¡?fiicha?.*mér?J
cadéria' fué / comprada? ppr’ ’sú- .referido •
hijo por- encargue dél? declarante y ,el

    valor de eílárie fué? éníregádo/tám.bién;
á ’sü? citado hijo;’ ^uéJlá ' íhá^or? parte
de la* merbadefia recibida" dé"Güémes,
la tiene ¡en w casa -de negocio; que tie
ne un libro dp caja en el que anota la
mercadería que’ entrega y? saber ’lOsVpK?
gos?que-, efectúa.           

4o? De -fe. Í4 vuelta á 15 el emplea-
  do Manuel Alvarez, ratificadlo expuesto

    por Absalón Rodríguez, sobre si es'Ver-
dad.que recibió el valpri.de 307 pesos
por concepto de una factura de merca
derías;; Gustavo Gómez, fe.-. »21 ;á'<23,<di-^
ce, que tiene conocimiento, quemaos? tres
ó cuatro días antes de carnaval, corno
á horas,,7m'áS órménos, hizo llevar Ab
salón Rodríguez, con el carrero de la
casa Bonifacio Villagrán, una partida
de mercadería, para rlacasademegocio
de José A. .Rodríguez, declaración rati-

.ñcada-por Villaggánrfe¿í.19 á 20 y AI-
bino ';Gqnza ,fe. 23¿ vuelta.,

■5° De fe. -25 vuelta á 28, corre la de
claración de José M. >Bélmonte,¡ 'quién
dice: ’ que teniendo cohocimieníb’
por los empléados*'Hórácio Córdoba y

  Francisco Moya de1 que en la casa 'dé
José A? Rodríguez se había descargado
mercadería- rí una' hora -sospechosa " y
pon esta causa’ sospechaban en- él ém-'
pisado'Absalón'Rbdríguez, el- declátanté
hizo averiguaciones y p’údó cómprqbár
de- que' el citado Absalón Rodríguez, ’ha-
bía’iremitido mercaderías déría casa Mo-’
ya Hermanos’en Guém'és á‘ i está; ciudad
á la- casa de su padre, según Uñas'“ car
tas! de .'porte qú’e üerífu'erón- facHitadas-
por el Factor de carga ty! qué1 río había
anotación alguná-ien los’ flíbr'ps -dé 4fcO
mercadería!   

()“/■ A *fe. 73, el dbctqr ÉJayid* $ará -
via-^comó r'eprésenfánte, de "la, cásal'^fp-
ya^Herm^n’ós sé' presenta’ en querella,
y formalizando ■áctfsaciónji'pide Jai-a l'os?
enc'á'usá'dós lajéna compjréÜ&ída/^entre,
tresí;yí?diéz‘ años dé-* fiénítehciarfa Jo¿
estár; eT cas'ó'■Com'préfididd* én^as .disboi-
BÍcfenésí,de ’lo’s- árts? 2"3
Lefk,41§9, "éomlnná'dí)' ,e*on1'ér 25 déí?C.!-

Penal é inc. 2°. del árt. 202 deL.Cód.
citado,- : . “
.. -7*?, Acusando i el • señor ■ Fiscal j de’ fe.
?5 á 76, pide para Absalón 4Rodríguez
lá'-pena' de'- 8años de penitenciaría,
fundado en la prescripción del art, 23
inc. 2“? Ley de'R". al Código Penal.y
20’3, iá'cisoú»60..i ydlíóídél -Cod¿ citado y
.el Fiscal «ad-hoc» á fs. S^pideja- ab
solución de José "Á. Rodríguez.’
f 8°.. A -fe. >89, eh defensoride Jos acu-
.sadpSj pide Iq “absolución,de los-imismos,
por, no-jQxistir pruebalegal basqante;..yj

CONSIDERANDO: .
,;, 1°., Que, por .las. constancias, dp
tos se ha comprobado suficientemente;
que; Absalón. Rodríguez es el -autor , y
único responsable dé ía defraudación
de. mercaderías á la..casa de Moya.Her-;
manos.,           

'2o, Que no existe- complicidad niiotro
acto delictuoso respecto á José A. ‘Rodrí
guez, por cuanto éste, en .suqcoñfesipn,
;no^,existiendo -prueba .en . contrario, lía
demo(s¿iado ,qúe las mercaderías sumí-,
nistrádas ;pofi su .hijo han entrado en
el juego reguiar de las operaciones co
merciales . que- le • encargó .hacer fy (bien

¡pudjq creer,;que .se prpyeía y remitía 1er'
■gítimamente,, •estando completamente-
ajeno-á las intenciones doiosás'» de’ suj
hijo.- ... 7»?. ¡

3?j. Qué el. caso, para el priiqero;
atendiendo al valor de lo estafado, es-,
¡tá'¡encuadrado -én ía disposición-del,art,
23- inc,¡-2°. de? la Ley de R. al -Per
nal yf. 203,r inc. IÓ del mismo .Código,”
con-Ia.agravante’ del-abuso desconfian
za, ,por j b 'que.- sé. ..hace pasible, i al- au
menté del prpmedio.de Ja ppna marcada
por.-dicíia disposición.      

• Por ges t as consideraciones,

■ FALLO:    
Cohdenando,.-.á'?Absaíón Rodrígueztá

<lá pena,de¡ siete años- de penitenciaría,(
con. costás, y absolviendo, de culpa y. pe- >
ná’.á José .Rodrigue^-por el .délit'o, im-t
putado,?. -regúlanse. los honorarids;, del

i doctor ‘David Saravia en -,1a • suma de.
trescientos- p.esqs(ftmoneda.-naeional..

’Ádkián F. Cornejo,
   . An,te mí:     
        Gainilp. padilla.

Strio.  
          

CAIJSA rcontr-a- JosérLlano Ovejero por
’ hurto á Hérmini'o'-Guello. ■.

■ Salta,cDiciembre’26'.de' 1911.:'
> Y vistos:—En^lá causa-criminaL se-’
guida A’josé Llanq Ovejero,¡siniapbdo;
[argentino, de^ 30 años dé edad, soltero;'
(jornalero,t’-domiciliadotentlá Uniónj Par-
itidpjífieAlarde,!,.ácusádo¡>por Kuftó'de'
[feaiz.c á Herminio- Cuello^y- 

    RESULTANDO   
¡í71'®. Que' ,á7 fe.l.y cbn^feclia^S ,de
Abril’" deí: fcórriénfe 'añ'ó, /gé^présqpta él'
damhíficádó délreo,.
áes(fé|(fi^Cel’algunoé’diásrAiAf^ jefe.

le sustraían maíz del rastrojo, anoche
los sorprendió, á José Ovejero y Teodo-
lindó Robles -en ¡circunstancias que se
¡dirigían al ' rastrojo donde se encontra
ba el maiz.’émbólsado y al interrogar
les. se .dió á..Ia fuga Robles, y Ovejero,
se 'paró y le dijo, que le habían sustraí
do ‘dos bolsas de maiz, qué la uñaría 
vendió en casa d& .-Ramón; Castillo ~x   
Robles vendió la otra en casa de Ante-
nor López; que ’el total de' bolsas'de
maiz que le faltaban al exponente, son
ocho bolsas y avalúa en la suma de
veinte pesos . • ...
• 2°. De fe. 2 A 3, corre ría/indágáto-
ria del procesado, quien expone: que en
la noche de referencia, lo-convidó Ro
bles al exponente para que le .hurtaran
maiz. á Cuello y" fueron al chalar.‘don-
fie se encontraba el maiz embolsado y
'cada uno. levantó una-bóísá-Ly' ?lás~Verú  
dieron, unaüén .casa- dé Ahténor López  
y las otra.-á. Ramón- Castillo á un-peso
¡cada bolsa y después Quisieron volve  
á sacar más, cuándo ya fueron- 'sérpreí^   
didos por Cuello; qué^el . declarante -  
Róblés-sétencbntrabanjíóbTiosí ' '
• ” De fs 3 á 4 cofre la declaración fié    
Juan” Castillo, quien dice: qúé-hace co   
.mo.dos dias-y cómó.á' lasinúeye p’.iítí.,
le -golpeó'la''puértá’José' Ovéjefo quien
íllevaba úna bols'a con maiz, Üiciéndolé   
-que.se la dejaba y. se retiró/ úo-’ vol-   
viendo, que ño se la compró, qué? ig-
nora-si iría acompañado'de otro.': ;   
- 4Ó. De fe. 4 á 5 corredla declara-^   
ción-de Añtenor López, quien dice: qué*  
el diá<'T5 de- Abrilj co:mo á( horas.10 -p.   
m, y" cuándo el exponento dormía, fúé   
Ovejero golpeáiíe'lá°puértá, diciendo'- 
de -si- - quería- comprarle.' una bblsa- de   
■maiz,-ídiciéndólé?él'declarante que Vinié    
se dé diá; entonces Ovejero dejó lá
.bolsa " de máiz, diciéhdoléi que1' volvería      
de día, (sin haber vuelto, qué el decía?  
rante ignora qué haya hurtado el maíz. 

. 5o. De'fs. 5 á 6 corre" la- declara-
ción-de Alveana dé-CbTrtez,la quefdice.   
¿ue’el dia-j5 como’’á” horas 7 p. mi,
ifueroh Jóséi Ovejero»-y' Teodolindo-Ro-  
;bles, llavando cada uno de ellos una 
bolsávcoh 'maiz, 'ofreciéndoselas en ven- 
:ta -por treinta centavos cada bolsa; di-
ciéndble que sus patrón Ies había dado,   
:que-la'-déclaránté‘ leÁ compró el- maiz;
ignorando qué háyá-sidó-hurtado? •**•’   

6o. A: fe-12, "acusando ,el señor Fis- 
.cal, pide para él reo Óvpjérq, ,1a pena   
dé ,seis.añosde,.penitenciaria, fundado 
.en íá disposición idéí,art.',22ríetra b ine. 
4io. ,Dey de R. ál C. Renal.. ' ' -      

• 7°. A fs 13 el defensor t del -,réo ,pi-
d'e se . aplique á su rdefenditlo^ .menor

’qpe el-,,pp(di’d.o por elóseñoy Fiscal, en.
atención, al valor insignificante de ,1o  

, úonsiderand'Q:;    
' • 1®, ;$*}!£ porla jdénuucia, .confesión
dél.red/y défeás,;cqn!stánciás’de- autos,

%25c3%25a1.su
valpri.de
prpmedio.de
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no resulta justificado que el procesado
haya sustraído la suma de trescientos
cincuenta pesos, pues por su confesión
solo se comprueba que le secuestraron
sesenta y cuatro pesos y algo que dice
que gastó ,en licor lo que nunca.podría
exceder de cien pesos entre una y .otra
cantidad,

2° Que tampoco está justificado el
abuso de confianza, para qué encuadre
el.- delito en la disposición citada por
el señor Fiscal, pues no consta que el
procesado haya quedado al cuidado de
la casa, .ni que sea peón que vivía en
la misma.

3o. Que en la duda, debe estarse á
lo más favorable ai reo, de acuerdo con
lo dispuesto por .el, art. 13 del G. de P.-
en materia Criminal.     

Por estas consideraciones, no obstante
la acusación y aplicarido el art. 24 de la
Ley de R. al C. Penal, en atención al va
lor de lo hurtado y no habiendo circuns
tancias agravantes ni atenuantes,

FALLO:

Condenando á Mauricio Marcial á la
pena de siete meses y medio de arres
to. con costas.

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—

Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra Gregorio Reyes por ho
micidio en la persona de Eleu-
terio Burgos.

Salta, Diciembre 27 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Gregorio. Reyes, sin apodo, de 45
años de edad, casado, labrador, argen
tino, domiciliado eñ Carbajal, departa
mento dél Rosario de Lerma, acusado
por -homicidio' perpetrado en la persona
de Eleuterio Burgos; y  

RESULTANDO:

l01 Que de fs. 1 á 2, corre la denun
cia de Eleuterio Burgos, exponiendo:
que el dia 16 de Abril del corriente
año, el exponente,' su esposa, Gregorio
Reyes y la mujer de éste, fueron á uña
casa de negocio del pueblo del Rosario
de Lerma, donde se pusieron á divertir
se hasta las doce de la .noche,, retirán
dose para sus domicilios que es en Car
bajal, que al llegar al rio del Rosario,
Reyes quería castigar á su mujer Anto
nia Miranda y para evitar que la casti
gara, el exponente se interpuso dicién-
dole qué no le pegue y como Reyes
estaba ébrio, "no esperó más, lo atrope
lló y le pegó dos puñaladas, una en el
vientre y otra cerca del estómago, de
jándolo tendido en el suelo; que las
únicas que han presenciado son las mu
jeres de/ambos; que ignora los motivos
que haya tenido para herirlo, que siem-

   

rido acusado ha sustraído de un rastro
jo, dos bolsas dé inaiz:

2o. .Que el caso no está encuadrado
en la prescripción invocáda.por el se
ñor Fiscal, puesto que la cosa hurtada,
no ha sido del campo sinó en un lu
gar cercado, encuadrando por lo tanto
el caso en el art. 24 de la Ley de R.
al 'C. Penal, en atención al monto de
lo hurtado.

3o. Que existiendo en contra del
acusado la agravante-de la reincidencia
y la atenuante de la ebriedad, se hace
pasible del promedio de la pena estable
cida por el referido artículo.

Por estas consideraciones, no obstan
te la* acusación,

  FALLO.

Condenando á José Llano Ovejero á
la pena de siete meses y medio de arres
to, con costas.

Adrián F. Cornejo
  Ante iní:—

  Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra Mauricio Marcial por
hürto á Viviano Paez.

o

Salta, Diciembre 26 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal se-
  guida á Mauricio Marcial, sin apodo, de
   31 años de edad, soltero, jornalero, ar-

  gentino, domiciliado en Hualfin, Pro-
  vincia de Catamarca, acusado por hur

to de dinero á Viviano Paez; y  

RESULTANDO:
Io. Que. á fs. 3, corre la denuncia

del damnificado, en la que expone: que
el dia 19 de Enero dél Corriente, año,
se le ha desaparecido su peón Mauri
cio Marcial, sustrayéndole de una pe
taca, la suma de 350 pesos 'por lo

  que pide la captura del sindicado.
2o. De fs. 3 vta. á 4, corre la inda

gatoria del procesado, en. la que expo
ne: que como había visto donde tenia
el dinero su patrón, esperó que éste no
estuviese para sustraérselo de la peta

 ea que no tenía seguridad. Preguntado
qué hizo del dinero sustraído, dijo: que
lo había gastado en licor y que el co
misario le secuestró sesenta y cuatro
pesos moneda nacional.

• 3°. A fs. 9 vta., acusando el. señor
Fiscal, pide para el reo la peni de cua
tro años de penitenciaría, fundado en
el art; 22 letra b inc. 5o. de la Ley
dé R. al C. Penal.  

4o. A fs. ÍOj el defensor del reo pi
de se aplique á su defendido siete meses
y medio de arresto, en atención á la
cantidad hurtada y lo’ dispuesto pór el
art 24 de la ley citada; y .

CONSIDERANDO:

Io. Que de las constancias de autos

prej han estado en buena armonía.
2o. De fs. 2 á 3 corre la indagato

ria del procesado; quien expone: que el
.dia de referencia, vino ál Rosario, se
juntó con Eleuterio Burgos y otros más
con quienes se puso- á bebér hasta el
punto de'perderse de los sentidos por
efecto del -licor; sin saber á la hora que
se retiraron del Rosario, ni mucho me1
nos la causa del disgusto con Burgos,,
ni en qué momento' lo hirió.

3°. De fs. 3 vta. á 4 corre la de
claración ,.de Antonia M. de Reyes, la
que dice: que habiendo ido al Rosario
su marido se puso á tomar licor, em
briagándose hasta el punto de perderse
de los sentidos, que serían las doce de
la noche; se fueron á sus casas' acom
pañados de Eleuterio Burgos y su mu
jer, que al llegar al rio del Rosario, su
marido se disgustó con la declarante y  
entonces Eleuterio Burgos intervino,,
por lo que su marido la emprendió 'con
Burgos y se tomaron en pelea, oyendo
la declarante que dijo Burgos: «ya me
ha puñaleado», levantando una piedra,
le pegó por la cabeza á su. marido, vol
teándolo al suelo, cayendo también Bur
gos en el mismo acto; que nunca han
tenido motivos de enemistad y que cuan-  
do sucedió el hecho, su marido' estaba
completamente ébrio, y también Burgos.
—En el mismo sentido está lá decía-,
ración de Bonifacia M. de Burgos.

4o. A fs. - 7 corre el informe médico,
deí que resulta que Eleuterio Burgos
ha fallecido, á consecuencia de la gran
hemorragia interna que sobrevino de
resultas de la herida.

5o. A fs. .12 vta. á 13, acusando el
señor Fiscal pide para el reo la pena  
de doce años de presidio fundado en
la disposición del art¡ 17, inc. Io. ¿ap.
Io. de la ley de R.* al C. Penal.  

6o. A fs. 12 el defensor del 'reo pi
de la absolución de su. defendido^ por
haber estado completamente ébrio; y

CONSIDERANDO:

Io. Que por las constancias de au
tos se ha comprobado, suficientemente
que Gregorio Reyes al cometer' el he
cho, se ha encontrado, en un estado   
completo de ebriedad y que, esta ha si
do involuntaria.

2o. Que siendo esto' asi, .el caso es-
;á encuadrado en la prescripción del
art’ 81 inc. Io. del O. Penal sobre las
eximentes-de. pena.

Por estás consideraciones, no obstan-
:e la acusación y de acuerdo con la de

fensa,
FALLO:.

Absolviendo* de" culpa y pena á Gre
gorio Reyes por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo
Ante mí.  

Camilo Padilla.  
Srio.


